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hipoteca constituida que, de buena fe, aceptaron del 

tercero. ¿ A quiénes se dará la preferencia? A los cau
sahabientes del propietario aparente; mas no por vir

tud del artículo 1321, ya que los otros, los causahabien
tes del enajenante, se apoyan también en otro princi
pio igualmente cferto, sino por la necesidad de asegu
rar las relaciones sociales: contrataron sobre la base 
de un acto aparente, que tenían que estimar como ver
dadero, y tienen derecho a la protección de la ley> . SI. 
por último, no es ése el caso, la regla final resuelve 
el p,roblema. 

ARTÍCULO 12. 

La retroactividaq de la ley propuesta es posible sin 
violar el artículo 31 de la Constitución, porque en su 
mayor parte es ella meramente interpretativa (artículo 
14), y, cuando no lo es, las reformas introducidas sólo 
lesionan a los que han contratado simuladamente en 

actos que, por ello mismo, no constituyen un justo tí
tulo. 

RODRIGO NoG-UERA 

...... 

JUICIO DE UN MAGISTRADO 

Juicio de un ilustre Magistrado de la Corte Suprema de Justicia 

sobre el Proyecto anterior 

Bogotá, r.
0 de marzo de r933. 

Señor doctor don Rodrigo· Noguera.-L. C._ 

Muy apreciado doctor y amigo: 

Agtadezco a usted el envio de su importantisimo pro• 
yecto de ley (inédito) sobre simulación y actos fraudulentos 
y fiduciarios, y me es satisfactorio manifestarle que es un 
�studio por demás concienzudo e inteligente de tan grave 
materia. 

Ya había tenido ocasión de admirar a usted como /u• 
rista de alto vuelo, y de vasta preparación, en su monogra
fía sobre el novísimo tema de la indemnización de perjui
cios morales, que tuvo usted la bondad de enviarme a raíz 
de la primera sentencia que sob1e tan delicado asunto pro
nunció esta Corte y en que fui ponente. 

De imprescindible necesidad es hoy legislar sobre actos 
y contratos simulados, ya que la ficción, como medio de de
fraudar a los acreedores, se ha extendido de modo alar
mante en todo el país, hiriendo de modo definitivo el crédito 
que no se apoya en una garantía real. -

Hombres de buena reputación y estimados como hono
rables en sus relaciones sociales, ifo tienen empacho en ufa• 
narse de la proeza de haber f.icticiado -vocablo que está 
hoy en boga-, para eludir sus compromisos. Con recutso 
tan expedito, que es lo primero que se le ocurre al deudor 
que no quiere pagar, se ha convertido el documento privado 
en chiffon de papier. 

Felicito a usted por el_ ímprobo trabajo que se ha im• 
puesto en bien de la legislación patria, y me prometo, cuan. 
do estos quehaceres de todo momento en la Corte me lo per• 
mitan, hacer un estudio de cada uno de los artículos del 
proyecto. 

Su amigo de veras afmo. que cordialmente lo saluda, 

T ANCREDO N ANNETTI 

, 




